
Los salares se concentran entre Arica y
Atacama. Al sur del lago Chungará, en
una de las áreas más despobladas del país,
está uno de ellos, Surire, que es el segun-
do ubicado a mayor altitud, a 4.250 me-
tros sobre el nivel del mar. Es parte de una
cuenca endorreica —lagos y lagunas—
de 574 kilómetros cuadrados y entre la
fauna destacan flamencos y vicuñas.

También está compuesto por 144 kilóme-
tros cuadrados de costras salinas de boratos
y sales de litio, además de potasio y sodio.
Ahí, la minería incluye la explotación de
ulexita —se usa en diversas industrias— en-
tre los 80 y 100 centímetros de profundidad
de depósitos salinos superficiales. El año pa-
sado fueron extraídas 470 mil toneladas.

Ese es el entorno y actividad producti-
va que ha sido el centro de un litigio que
en los últimos meses ha tenido diversos
hitos. En julio, el Primer Tribunal Am-
biental, con asiento en Antofagasta, aco-
gió a trámite una demanda presentada
por el Consejo de Defensa del Estado
(CDE) contra la empresa Quiborax “por
causar un daño ambiental continuo, acu-
mulativo, permanente e irreparable (...).
Ha desarrollado su actividad productiva
sujeta solo a permisos y autorizaciones
sectoriales, pero sin cumplir los deberes
de diligencia ambientales propios de la
naturaleza de su actividad”.

El CDE pidió compensaciones, mitiga-
ciones de efectos ambientales y el fin de
actividades. El tribunal acogió en sep-
tiembre en forma parcial la solicitud y
dictó una medida cautelar de paraliza-
ción de las faenas de Quiborax dentro de

los límites del sitio Ramsar Salar de Surire
hasta el 31 de diciembre. 

Parte del salar fue declarado Monumen-
to Natural en 1983 y luego, en 1996, fue
incluido en la lista de humedales Ramsar.

La resolución indica que “las partes,
obras o acciones que ponen en riesgo al sa-
lar de Surire son precisamente aquellas
que se realizan en su interior, respecto de
las cuales se tiene antecedentes en relación
con la ejecución de la temporada de extrac-
ción correspondiente a este año (...). Las la-
bores que se efectúen fuera del salar de Su-
rire podrán ejecutarse conforme con la
normativa y permisos que la rigen, en tan-
to no constituyen un riesgo directo para lo
que se busca tutelar en estos autos”.

Empresa apunta a actuar
contradictorio del Estado

A inicios de octubre, ministros del tri-
bunal, junto a funcionarios de organis-
mos públicos, inspeccionaron durante
dos días áreas de extracción y otras que
estarían afectadas. “Los principales as-
pectos observados fueron los distintos
frentes de trabajo que la empresa tiene en
el lugar, así como la realidad de este salar,
de las lagunas y las especies que lo habi-
tan”, dijo el ministro Alamiro Alfaro.

Quiborax, en tanto, rechazó la imputación
del CDE de haber provocado un daño am-
biental y aludió a un actuar contradictorio
del Estado, argumentando que durante déca-
das ha autorizado, validado y manifestado su
conformidad con su operación. También
afirmó que la acción para demandar el daño
ambiental está prescrita, al imputarse un da-
ño que se habría manifestado hace 37 años.

A 4.250 metros sobre el nivel del mar:

Surire, el segundo salar
más alto del país, es el
epicentro de un litigio
que escaló este año

CDE acusa daño irreparable y minera afirma que
sus operaciones están validadas. 
MARIO ROJAS MARTÍNEZ

FLORA Y FAUNA.— El recorrido abarcó
10 puntos de observación. En Surire hay
tres especies de flamencos (chileno, de
James y andino), suris (ñandú de la puna)
y camélidos, además de bofedales y tola-
res. El turismo es muy acotado.

PROTESTAS EN ARICA.— Dos mil trabajado-
res advierten que sus empleos están en riesgo. 

Insiste en que sin previa orden de
desalojo no se puede demoler el
campamento que ocupantes ilega-
les levantaron en terrenos en Quil-
pué de la familia del ingeniero Ale-
jandro Correa, asesinado por un si-
cario en 2020.

El abogado Rodrigo Valdés Alé,
autor de un libro sobre la influencia
de las pandemias en el derecho ur-
banístico, asumió la defensa de las
familias que residen en las vivien-
das levantadas en contravención al
plan regulador comunal. Anunció
que impugnará la medida dispues-
ta por la Seremi de Vivienda de la
Región de Valparaíso, aunque no
necesariamente lo hará ante el Juz-
gado de Letras de Quilpué en el pla-
zo de 10 días, el camino planteado
por la autoridad. Baraja, “por lo ba-
jo”, un recurso de protección o ac-
ciones que prefiere, por estrategia,
no revelar.

“No existe ninguna orden de de-
salojo, porque la familia Correa no
ha interpuesto ningún juicio civil
por usurpación para obtenerla. Solo
hay una orden de demolición admi-
nistrativa. Es justamente el proble-
ma que van a enfrentar las fuerzas
policiales”, aduce, aludiendo a si se
requiere a Carabineros para hacer
cumplir la medida. 

Cumpliendo una
“sentencia”

Pero la abogada de la familia Co-
rrea, Jeanette Bruna, observa que
ese argumento, del requisito pre-
vio de una orden de desalojo, era el
elemento central por el cual la Se-
remi de Vivienda se negaba a ejecu-
tar la resolución que ella misma
dictó en 2021 ordenando demoler
44 viviendas levantadas en una zo-
na declarada como de riesgo para
esas construcciones. Sin embargo,
la Corte de Valparaíso igual com-
pelió a la seremi a notificar a los in-
fractores de esa resolución y de se-
guir adelante con ella.

“Lo que la seremi está haciendo no
es solo cumplir una orden de demoli-
ción, sino una sentencia de la Corte de
Valparaíso”, enfatizó la profesional,
quien observó que este fallo quedó

ejecutoriado desde el momento en
que el Ministerio de Vivienda cum-
plió su compromiso de desistirse de
apelar, adquirido por su titular, Car-
los Montes.

Por qué tomó el caso

Valdés dijo que asumió la causa a
solicitud de un Observatorio de los
Desalojos integrado por académicos
de la Universidad de Chile y del Cole-
gio de Arquitectos. Pero precisó que
sus honorarios los pagan las familias
en toma. 

“Les dije: ‘Miren, les voy a co-
brar’. Puse una cifra que no pensé
que iban a querer pagar, alta para
ellos. Pero no pertenezco a ninguna
organización, ni un partido políti-
co, nada”, señaló.

Terrenos pertenecen a familia de ingeniero asesinado en 2020:

Familias de toma en
Quilpué buscan impugnar
demolición de viviendas 

Abogado Rodrigo Valdés Alé asume su defensa. Insiste en exigir una
previa orden de desalojo. 
MAURICIO SILVA

ORIGEN.— La toma del terreno partió
en 2020 y se expandió tras el asesinato de
su dueño.

‘‘Lo que la seremi está
haciendo no es solo cumplir
una orden de demolición,
sino una sentencia de la
Corte de Valparaíso que
declaró ilegal la tardanza en
cumplir su propia
resolución”.
..........................................................................

JEANETTE BRUNA
ABOGADA DE FAMILIA CORREA

‘‘No hay orden de
desalojo, porque la familia
Correa no ha interpuesto
ningún juicio civil por
usurpación para obtenerla
(...) Ese problema va a
enfrentar la policía”. 
..........................................................................

RODRIGO VALDÉS
ABOGADO DE LA TOMA 
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